
a todos, en un contexto inclusivo, que no segregue, y que cuente con todos los recursos personales y 
materiales necesarios para hacer realidad los principios de igualdad de oportunidades en la educación. 
Entre todos ellos habría que destacar al alumnado afectado por algún tipo de discapacidad.

Porque la educación es el instrumento de transformación más poderoso para promover los derechos 
humanos, erradicar la pobreza y construir un futuro más equitativo, inclusivo y sostenible.

2.2.  Políticas territoriales
En un segundo bloque de actuaciones, las relacionadas con las Políticas Territoriales ocupan un 13% 

de nuestra gestión cotidiana. De éstas, las que tienen que ver con la sostenibilidad y el medio ambiente 
representan casi la mitad, un 46% de las mismas. 

Las cuestiones ambientales han ocupado un lugar preferente en el debate público, social y político 
durante 2019, un año en el que el cambio climático se ha convertido en eje vertebrador de las políticas 
públicas y factor determinante de protestas y movilizaciones. Por este motivo, durante 2019 se han 
adoptado algunas iniciativas cuyo objeto es tanto supervisar la actuación de los poderes públicos en 
relación con las políticas de lucha contra el cambio climático, como incentivar la adopción de decisiones 
eficaces en esta materia. Tal ha sido el caso de las diversas quejas de oficio puestas en marcha para 
evaluar las medidas que están adoptando las principales ciudades andaluzas para afrontar el problema 
de la contaminación atmosférica.

Pero el cambio climático no sólo preocupa por su incidencia en la salubridad ambiental de nuestras 
ciudades, sino que también está en la base de uno de los problemas emergentes en nuestra Comunidad 
Autónoma: los conflictos del agua. Los conflictos generados por la escasez de agua en determinadas 
zonas de Andalucía van incrementándose en número y virulencia, y enfrentan los intereses de sectores 
diversos, ya sean los de agricultores y ganaderos, por un lado, y los derivados del abastecimiento a 
poblaciones, por otro; ya sean los intereses contrapuestos de poblaciones vecinas que pugnan por el 
agua de un mismo acuífero.

También debemos destacar la creciente conciencia ciudadana en relación con la salubridad ambiental 
que ha provocado un aumento significativo de las quejas que denuncian la existencia de vertidos, la 
ausencia de sistemas efectivos de recogida y tratamiento de los residuos, la carencia de puntos limpios o 
la deficiente ubicación de contenedores y papeleras, así como las protestas por determinadas actividades 
que consideran perjudiciales para la calidad ambiental, como las movilizaciones ciudadanas contra las 
denominadas gasolineras “low cost”.

Reseñar además que no solo persisten, sino que se incrementan, las actuaciones relacionadas con 
la contaminación acústica, un problema ambiental que cada vez genera mayor preocupación en la 
ciudadanía y que está en la base del creciente clima de enfrentamiento entre quienes defienden el 
derecho al descanso y quienes sostienen la necesidad de dar prevalencia a las necesidades del potente 
sector económico del ocio y el turismo.

Entre otras cuestiones, siguen llegando a esta institución cuestiones relacionadas con el Urbanismo 
(24% de Políticas Territoriales). Como viene ocurriendo de forma recurrente durante todos los ejercicios 
es en materia de disciplina urbanística en la que recibimos el mayor número de quejas. Igualmente, 
el motivo más frecuente es la pasividad municipal en el ejercicio de sus competencias al respecto, ya 
sea ante obras ejecutadas sin licencia, como ante obras con licencia que no se estarían ajustando a la 
misma. Hay un hito destacable en este ejercicio, como es la aprobación del Decreto-ley 3/2019, de 
24 de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones 
irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se trata de un intento más de regular el tratamiento 
de las edificaciones irregulares sobre las que ya no cabe adoptar legalmente medidas de restablecimiento 
del orden jurídico perturbado y de ejercicio de la potestad de protección de la legalidad urbanística, al 
haber transcurrido los plazos legalmente establecidos.

En Políticas Territoriales son significativas las actuaciones, además, en Tráfico y Transportes (13%) y 
sobre todo, en Cultura y TIC (10%) y Obras Públicas (5%) por la singularidad de estas materias en la 
calidad de vida de la ciudadanía.
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